
 
Sabanagrande, 2 de febrero del 2021 
 

Radicado 0863440489001-2018-00472-00 
Proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado ANA RODRIGUEZ PACHECO 
Juez (a) KAROL ROA MONTALVO 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso de la 
referencia, en el que obra liquidación de crédito presentada por el por el apoderado 
judicial de la parte actora, el traslado corrió desde el 28 de agosto del 2020 hasta el 1 de 
septiembre del 2020, la parte pasiva no presentó objeción.  Sírvase proveer. 
 
 

BEATRIZ ARTETA TEJERA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, ATLÁNTICO FEBRERO 
DOS (2) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y al auto de fecha 29 de noviembre de 
2019, que resolvió “Ordénese llevar adelante la ejecución dentro de este proceso contra 
ANA RODRIGUEZ PACHECO, como lo ordenó el mandamiento ejecutivo proferido en 
este proceso (…)”  
 
En este sentido, el artículo 446 del C.G.P., dispone de manera resumida, que en asuntos 
como el que ahora se estudia, si cualquiera de las partes, presenta la liquidación de 
crédito, el Juez vencido el traslado por secretaría decidirá si la aprueba o la modifica. Esta 
redacción de la norma resulta claro, imponer al juzgador verificar si la liquidación de 
crédito aportada, se ajusta a la realidad procesal y legal.   
 
Siendo así las cosas, procedemos al  estudio  de la liquidación de los intereses 
moratorios  efectuada por el apoderado judicial del demandante, encontrando  en la 
misma que el monto total de la liquidación  realizados por la parte demandante 
comparados  con la efectuada por el Despacho, presenta diferencias en cuanto a  los 
intereses moratorios, siendo esta razón suficiente  para que el Juzgado 
considere  pertinente modificar la liquidación del crédito  presentada por el actor, 
ajustándose a la tasa de intereses establecida por la referida Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, en los 
siguientes términos: 
 
2. SEGUNDO: APROBAR como valor de la liquidación del crédito, con corte al 31 de julio 
de 2020, un total de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL 
OCHOS CIENTOS UNO ($54.124.801)  



 
 
 





 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
LA JUEZ,  
 

 

 

 

 

 

 


